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;4j • i SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS, ÇXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.
Semestre . . 
Trimestre. •,

. . 75 pesetas.

30
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés - 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

~ _—
• Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
, sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa, Z Se entiende hecha la promulgación el día en quAermine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado - {Artículo l.“ del Código .Civil.) ' 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios Reciban este BSletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta'el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

. durante las horas de oficÍna. f

Toda la correspondencia se ditigirá al » 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones V anuncios se servirán 
' previo pago.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAI

GOBIERNO OE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 11 de Febrero j4e 1946
*sobre elécción de Procuradores Sin
dicales en Cortés. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 15).

El artículo sexto de la Ley.de diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
dos. de creación de las Cortes Españo
las, señaló el plazo de tres años cómo 
duración del mandato conferido a aque
llos Procuradores que ' lo fueran por 
elección.

Los Procuradores elegidos, conforme 
a los artículos segundo y tercero del De
creto de catorce de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos sobre repre
sentación sindical en Cortes, juraron sus. 
cargos el dieciséis de .Marzo’de mil no
vecientos cuarenta y tres,, expirando, 
por tanto, su mandato el mismo día y 
més del año en curso.

Se hace, pues, necesario convocara 
^® Oré^niZación Sindical para que elija 
aquellos Procuradores que,' además de 
los que, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo primero del precitado Decreto, la 
representan por razón de su función, 
están llamados a cubrir en unión de 
éstos la representación en Cortes adju
dicada a los Sindicatos por el aparta- ' 
do d) de la referida Ley.

En su yirtudÁ previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero. Los Vocales.dé las 

Juntas.Nacionales de los Sindicatos que 
resultaren designados por sus respecti
vos afiliados en las últimos elecciones 
se reunirán el tercer domingo del mes 
de Marzo, a las diez horas, para proce
der a la elección de tres Procuradores 
en Cortes 'por cada Sindicato Nacional; 
uno, en represéntación de los empresa

rios- otro, dé los técnicos, y otro, de los 
obreros.

Artículo segundo. Para elegir los res
tantes Procuradores, que en las Cortes 
Españolas corresponde a la Organiza
ción Sindical según el apartado d) del 
artículo, segundo de la Ley de diecisiete 

^de Julio de mil novecientos cuarenta, y 
dos, se convoca una asamblea extraorr 
diñaría, que se reunirá en la Delegación 
Nacional de Sindicatos el cuarto domin
go del mes de Marzo, a las diez horas y 
que estará constituida por los que resul
ten elegidos conforme ai artículo ante
rior y los que en razón de su funcií^n 
sindical les corresponde ser Procurado
res én Córtés.

Artículo tercero. La elección que rea
lice la asamblea, çonstituida según lo 
dispuesto en el artículo precedente, de
berá recaer en personas representativas 
de las Hermandades Sindicales de La-

Cofradías de P¿^scadores, Gre
mios de Artesano^, Uniones Nacionales 
de Cooperativas y de profesiones u ofi
cios varios encuadrados en los SÍndi- 
cato3. ■

Artículo cuarto. El procedimiento 
electoral se ajustará a las normas vigen
tes en materia de elecciones de la Orga
nización Sindical, y las actas correspon
dientes Serán reinitidas con las certifi
caciones oportunas a la Presidencia de 
las' Cortes para su constancia y demás 
eféctos:

Así lo dispongo por el presente Deere; 
to, dado en el Pardo, a once de Febrero' - 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
FRANCISCO FPANCO.

612

,U "  ll«IIVINCHl,

Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica de la provinciá 

de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace saber, que du-. ' 
rante los días 18 al 26, arribos inclusive 
del rñes de la fecha, estará expuesto al 

público en el Ayuntamiento dé Campas
pero el padrón que ha de gravar la rique
za en.el presente año para su examen y 
reclamación sobre errores aritméticos y 
de copia, los,días laborables y horas las 
corrientes, en-dicho Ayuntamiento.

604

Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Duero

Aprovechamientos. — Concurso 
, de proyecto^

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente:

N O T A

Nombre de peticionario, don Vicente 
Benito Meneses.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 5 litros 

por segundo.
Corriente de donde se deri-jia, río 

Pisuerga.
Térmiiio municipal don^e radican las 

obras, Torquemada (Palencia).
Se a^re un plazo que terminará a Ias 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, durante el cual y en horas hábiles 
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de es
tá Jefatura de Aguas, callé de Muro, 5, 
Valladolid, admitiéndose- también en 
las mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anuhciádá o sean 
incompatibles con él, procediéndose a 
la apertura de los proyectos a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación de dicho plazo, pu
diendo asistir ál acto todos los peticio
narios,

A los proyectos, que se presentaré 
por duplicado y suscrito por un Ingenie
ro de Caminos se acompañará por se-
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20 de Febrero de 1946

parado instancia formulada y documen' 
tada, con estricta Sujeción a ló preveni' 
do en el artículo 12 del Real Pecretode^,. 
de 7 deJ^ero de 1927, número 33. £ ^ 
.....VátládoJí^, 12 de Febrero de 1946.-a!

- "'fngehie^ *ji^fé de. Aguas, Angel María
’ 557-24<

^IWSTMÚN'HBNICIPAl -

rV-o9

. Benafarces
El padrón de habitantes de este térini- ,„ 

no formado con referencia a la pobla
ción existehte en 31 de Diciembre^ de^ 

^’^P^^^'*'® ®® ’^ Secretaría 
’ ^:,*¿er Ayun amiento para su/éxamen y^e> Z 

rdáí^acíbirea si proceden. i
• ,T.tJ * "Benafarces, 16 de Febrero de 1946.—El*’ 

• ^lq|,lda^éKntal, Miguel Ruiz. y’^^ 
9'^Z | 608-247

>’#tó.<5!^ 

ptL I945y seTialía.,
, de,.^st^' Ayúiítjí

r .4qúíhce días, para ;
BobgiUllaiSdel Ca, '’ 

: : ;.idë'1^6^Elal|aide.-

ampo
municipal 

^^J'año de 
^retaría 

'^>oácio dé 
aciones, 
de Febrero 

x., (ilegible).
611-248

:a3««-'¿

HayâSrid'ôse ’ 
milnicipal dt "^ 

pos
adrón

diente a la pobu

A^V^^^ y reclamación.
Bolaños dé Campos, i —- - - 

Pcsd^ííí6p-IBIMi-dije, Amalio de Paz.

x^i úblico
^ para su

de Febrero de

614-249

fl»SM ÍÍ^Wp 
WefíñfíÍB§'^z® padrón 

^^jinicipal 
í^/r el pia' 

reclama-

de habitantes ¿|^ 
se halla exp' 
.zq de-'{ft3fh(;e n

■"‘ci(m^s.<á*í‘ZE , ■ K ■
Z Castrillo' 'ÍTejeriegó, / Febrero de- 
1946,-ZE! «l^íde. Marcel*» no Esteban.

S(â\ 616- 250

-Apr^^M'S®^ ' üclpal 
or^nairíó^para el VT , . í-otnanzas 
d§^^^^CTo es mu-., vipáies, se hallan«ex' 

^^pa^fíospí^ úblico, en la Secretaría de 
;^«^-e,§XeO AjÁintimíento, por quince días, 
tZv'íó’^ara oír re ‘imaciones.
f'*'' Paiv-íeiíÁ dlCampos, 1E^|\Zrero ,de 

. ,^ rtt&<-EÍ alcalde, Ser^L^^^Í^'^Ámia.

'^rkí^ado el pádró^^^é habitantes de 
éste distrito municipal, queda expuesto 
al público, en la Secretaría del Ayuhta'.^ 606 1 Iw

1 ■

4« Dl^s'^ 1

miento, durante el plazo de quince días, 
para oís-reéTâmaciones,

.B»^'Puente DjieTd,’14 dé Febrero dé 1946;
, Jbalealde, Alej^dro Molina.

Aprobado 
órdiB,ai^^ár , 

, .,h^rii.,.exjítí£' Z^ 
".,.,d^ 4^^ce di 
^mmiento, así 

exacci_Qp.est,*aí\ 'o »y 
feiori’es'' < S

^o municipal 
’e 1946, se 

^espacio 
tel Áyun- 

fanzas de.
;r reclama-

Tórreláfeatón, 15 dt brerq de 1946.
-¿El alcalde,.Eustaquio Martín. , 

1 617-253

MMlfeAiîfiH DE mm. '

VALL.

.#a mstancia''

^cj-NÚMERO. 2

Don Mariano pfin^e.i^o Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido..

Por el presente y en atención a ignO' 
rarse su paradero, se ofrece el procedi
miento conforme al artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal en causa 
número 227 de 1945 sobre estafa de una 
bicicléta a Francisco Martín Zarza, de 
esta ciudad, «a Severino Rodríguez Do
mínguez, a nombre de quien el inculpa
do Lorenzo Díaz Laso,’ y con su docu
mentación estafó la bicicleta de refe
rencia. ,

, Dado en Valladolid, a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos .cuarenta y 
seis.— Mariano Gimeno.—P. H., Santos
Portes. 603

' SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO !

REQUISITORIA ‘

Tejedor, Moral Juan:, de 32 año5, hijo 
de Marcos y Paula, casado, natural de 
Tudela de Duero (Valladolid), vecino de 
Paroeloná, hoy en ignoradó parader^o, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juagado de instrucción númeio 
uno, decano àe San Sebastián y su par
tido, para notificarle auto de^procesa- 
miento, recibirle indagatoria y ser redu
cido a prisión que le ha sido decretada 

' en causa 1 de 1946, por estafan bajo aper
cibimiento de 5}er declarado en rebeldía.

Al mismo,tiempo se ruega a las auto
ridades y ordena'a los agentes de la po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura del mismo, poniéndole, en caso de 
ser habido, a disposición de dicho Juz
gado, dando cuenta de ello oportúna- 
menté. ’

Dado en San Sebastián, a diez y «eis 
de Febrero de mií novecientos cuarenta 
y seis. —El secretario judicial, Miguel
Alvarez,.

ÁNUNCWS OFItlÂŒ
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia segunda zona de Villalón

'■ ANUNCIO ' . .

Don Saturnino Escudero xiei Agua, irer 
caudádor de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.'
Hagoísalier: Que,en el' expediente de 

apremio que me ballo instruyendo en 
el pueblo.de Mayotga de Campos, por 
débitqs de contribución urbana, corres- 
pendiente a los ejercicios de 1943 a 1945, 
se ha dictado la siguiente , 

Providencia.— Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros, qup 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les requiefe 
pór medio del presente anuncio que se 

. publicará en- el «Boletín Oficial» déjà 
provincia y en. la tablilla de anuncios 
de Mayorga de Campos, término muni
cipal a que corresponden Iqs débitos, 
para que comparezcan en el .expediente 
ejecutivo, que contra ellos se sigüe, 
señalando domicilio o representante; 
en la inteligencia de que transcurridos 
ocho días desde la' inserción' de este , 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se deci’etará' la prosecúción 
en rebeldía, cumpliendo hsí lo dispuesto 
en el artículo 154 de! vigente Estatúto «de 
Recaudación.-

Deudores que se ciian y débitos
. Félix-Calzado, 4.19 pesetas'. .

' Heretierós de Félix Fernández, 1,93 pe' 
setas. ' 

Esteban Gordo, 8,60 pesetas.
Miguel Prieto, 10,32 pesetas.
Mayorga de Campos,11 de Febrero de 

1946. —Saturnino Escudero. Z
1 • 627

Parque de Intendencia 
de Valladolid^

. ANUNCIÓ’.

' Hasta el día 22 del .actual-se admiten 
ofertas para la compra de los artículos 
que se detallan, para su entrega en el 
mes dq Marzo próximo. . c

PARA VALLADOIJD

Leña, 3.000, quintales métricos.

PARA MEDINA DEL CAMPO '

Pan, elaboración de las raciones nece
sarias. ,

Los pliegos de éondiciones se encuen
tran a disposición del públic.o, en las 
oficinas del detail, todos los'días labora- , 
bles, de diez a trece. , -

Valladolid, 15 de Febrero de 1946. -E1 
teniente coronel director, Ricard^^^ iz 
Toledo. '

^
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